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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SS PUBLICA TODOS LOS DIAS KXOSPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio. , , , , 36 pesetas» 
trimestre............................. 9 id.

húmero suelto 50 céntimos.
Kdiotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán A 
50 céntimos línea*

-— ■■•—j«^’—"ZK-s— " ;^<L---"- -r *— - p- -'.TTC wn,gg:r':~: -"^--------------------------------------------------------------------------- ^^--------

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gacsta.—(Ariículo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que lo# señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÎPCÎ0N

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondeucia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago¡

PARTE OFIOÍAL

3 . M*el Rey D .Alfonso XIIl (q. D. g«) 
^M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
r. A. R. el Principe de Asturias é In
anies y demás personas de la Augusta 
Seal Familia, continúan sin novedad 
a su importante salud.
(Glaoeta del 20 de Noviembre de 1928.)

iHHsaicm CES
FOMENTO 1

anuncio de la subasta y adjudi
cación en la Gaceta de Madrid y 
^iei de la subasta en el «Boletín 
^Pficiai» de la provincia, y del 
resguardo del depósito definitivo

Dirección general de Obras 
públicas.

Proyecto de adoquinado de là tra^ 
vesia de Villalón, Jcilómetros 54 
a 54,565 de la carretera de Cas^ 
trogonxalo a Palencia.

Condiciones partioulares y eco
nómicas que, además de las fa
cultativas correspondientes y, de 
las generales aprobadas por Roal 
decreto de 13 do Marzo do 1903, 
han de regir en la .contrata de las 
obras do adoquinado de la trave
sía de Villalón, ks. 54 a 54,565 
de la carretera do Castrogonzalo 
a Falencia, en la provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 107.231,38 pese
tas,de las cuales corresponde abo
nar 64.338,85 pesetas al Estado 
y 42.892,53 al Ayuntamiento de 
Villalón.

1? El rematante queda obli
gado, bajo la penalidad que de
termina el art. 51 de la ley de 
Contabilidad vigente, a otorgar 
la correspondiente escritura ante 

el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de Madrid, 
do la adjudicación definitiva y 
previa presentación de los docu
mentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inserción del 

en Madrid en la Caja general do 
Depósitos, do la cantidad de 
10,720 pesetas, a disposición del 
ilustrísimo señor Director gene
ral de Obras públicas, en matá- 
lico o efectos de la Deuda, al ti
po asignado en las disposiciones 
vigentes. La fianza no será de
vuelta al contratista hasta que 
se apruebo la recepción y liqui
dación de las obras y se justifi
que no haber reclamaciones lo- 
galmeute acreditadas contra ól 
por razón de aquélla,

2 .‘ Las obras principiarán 
dentro del plazo de un mes a con
tar do la fecha do adjudicación 
definitiva, y terminarán antes 
del 31 de Marzo de 1926.

3 .® Todos los gastos de la ins
pección y vigilancia y los de li
quidación de obra serán de cuen
ta del contratista. Para atender 
a los primeros, ai firmar la con
formidad en cada relación va» 
lorada mensual, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 37 del Pliego 
general de condiciones para las 

contratas de obras públicas; en
tregará al Pagador de las mismas 
en la provincia el tanto por cien
to que corresponda, según la 
Instrucción de indemnizaciones 
para estos servicios de 31 de 
Marzo de 1923, del importa lí
quido de la cantidad que corres
ponde certificar, no oursándose 
certificación alguna, ni la liqui
dación an su caso, íntarin no se 
haya verificado dicha entrega.

4? El contratista se obliga a 
efectuar an cada uno de los ejer
cicios económicos del plazo de 
ejecución de la obra, trabajos por 
valor mínimo de las cantidades 
que figuran en el siguiente esta
do, daduciéndose en todas ellas 
la parte correspondiante a la ba
ja que se obtenga en la subasta:

Importa da la obra a los precios 
de presupuesto;

Ea el ejercicio de 1923 a 1924 
corresponde pagar: al Estado, 
pesetas l6.084,71;al Ayuntamien
to, 14.364,18.—Total, 30.448,89 
pesetas.

En el ejercicio da 1924 a 1925 
corresponde pagar: al Estado, pa
sotas 24.127,07; al Ayuntamien
to 14.264,18.—Total, 38.391,25.

En el ejercicio de 1925 a 1926 
corresponde pagar: al Estado, pe
setas 24.127,07, al Ayuntamien
to, 14.264,17.—Total, 38.391,24.

Al finalizar la obra habrá co
rrespondido pagar: al Estado, pe
setas 64,338,85; al Ayuntamien
to, 42.892,53.

Total general, 107.231,38 ptas.
5 .® La ejecución de la canti

dad mínima de obra en cada uno 
de los años es tan obligatoria pa
ra el contratista como la ejecu
ción completa en el plazo total; 
por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposición 
da lugar a la declaración de res- 
cisión, con pérdida de la fianza 
a favor del Estado por parte de 
éste.

6 .® El Ingeniero encargado de 
la obra formulará mensualmente 
la relación de la obra ejecutada 
por contrata a los precios del pre
supuesto, con el aumento del 15 
por 100 y la reducción correspon
diente a la baja de subasta, y re
mitirá al Ingeniero Jefe dos oer- 
tificacioues una de la parte de 
obra que corresponde abonar al 
Estado, y la otra, de la parte que 
corresponde abonar al Ayunta
miento de Villalón. La Jefatura 
dará a la primera el curso regla
mentario, y su abono en metálico 
con el descuento correspondiente 
se hará en la Tesorería de Ha- 
cíe ida de la provincia donde ra
diquen las obras, con cargo ai 
capítulo, artículo y concepto co
rrespondientes del presupuesto 
del Ministerio de Fomento; y la 
segunda la pasará a la Pagaduría 
de Obras públicas de la provincia 
para su abono con cargo al ingre
so hecho ya para este fin por el 
Ayuntamiento de Villalón, con
forme a lo dispuesto en la Real 
orden de 17 de Abril de 1921, 
según certifleaoión de la Jefatura 
de Obras públicas de Valladolid 
de 19 de Octubre de 1923, por lo
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que al ejercicio económico co
rriente se refiere, y al que debe 
efectuar en el primer mes de ca
da uno de los siguientes para el 
importe total al mismo ejercicio 
correspondiente.

7 .® Si el Ayuntamiento no hi
ciera en dicho plazo el ingreso 
citado, se considerará rescindida 
la contrata, sin derecho a recia- 
mación, por el contratista, pro
cediendo a la liquidación de las 
obras abocando el Estado el total 
del saldo de la liquidación en lo 
que no alcance a cubrir la parte 
del Ayuntamiento los sobrantes 
del ingreso del ejercicio anterior, 
si los hubiera; sin perjuicio de 
exigir eu abono por el Ayunta
miento, con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

8 .® En ningún caso podrá exi
gir el contratista el abono en cada
ejercicio de cantidad superiora Ia | 1908).
que determina ia condición 4, a
pasando lo pendiente de cualquie
ra de ellos al siTuiente para su 
abono, y, por consiguiente, los 
derechos que el artículo 40 del 
Pliego de condiciones generales 
concede al contratista no se apli
carán partiendo de la base de ia 
fecha de las certificaciones, sino 
de la época en que deben reaii- 
zaise los pagos.

9 .* Si en algún año económi
co excedieran los importes de 
las obras ejecutadas de la cifra 
tota! consignada en el presupues
to del Estado para obras de con
trata, para conservación o repara
ción de carreteras, dejarán de irse 
satisficiendo aquéllas por orden 
de menor antigúedad en la con
trata, sin derecho a devengar in
tereses de demora por esta causa, 
ateniéndose para el Cobro de lo 
que reste a lo que prevenga la 
ley de Administración y Conta
bilidad delà Hacienda pública y 
disposiciones complementarias.

10 . El contratista quedará 
obligado a la observancia de la 
ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarías, 
sobre Protección a ia industria 
nacional, y del Real decreto de 
20 de Junio de 1902, que con el 
contrato del trabajo con los obre
ros se relaciona.

Madrid, 7 de Noviembre de 
1923.—El Director general, Fh- 
lenciano.
(Gaceta del 16 de Noviembre de 19^3)
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Áüiliencia Territorial de Vallaflelid
Secretaría de Gobierno.

Para dar cumplimiento a orden i candidatura solo se leerán cinco 
de la Dirección General de los 1 nombres.
Registros y del Notariado, se re- | Para ser elector basta ser mayor 
cuerda a los Jueces Municipales j da edad y reunir la capacidad 
de la provincia el puntual de la j que previene el Código civil.

¡ obligación que les señala el ar- 
| tículo 3.® letra E, número 3 del 

Real decreto de 21 de Agosto de 
i 1921, que esteblece el subsidio 
Ide maternidad, al exigir a las 

interesadas en obíenerio, que 
presenten certificación de oficio 

Ide inscripción del recién nacido 
en el Registro civil (artículo 32 
de la Ley de 27 de Febrero de

Valladolid, 16 de Noviembre 
de 1923." --RiGardo Vásques-IUd.

Núm. 3.991.

CÁMARA OFICIAL AGRÍCOLA
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Convocatoria

el
En virtud de lo que dispone 
Real decreto de 2 de Septiem

bre de 1919, lo Real orden del 10 
del mismo mes y año y el Real 
decreto de 25 de Noviembre de 
1921, se convoca para el día 2 de 
Diciembre próximo laelección de 
diez vocales a fiu de proceder a 
ia renovación parcial de ia Cáma
ra Oficial Agrícola de esta pro
vincia, con arreglo a los precep
tos legales y disposiciones regla
mentarias que se insertan a con
tinuación.

Valladolid, 10 de Noviembre 
de 1923.—El Presidente de ia 
Cámara, Justo Gonsá’es barrido.

Instrucciones para la elección, 
transcritas de las disposiciones 
legales citadas y delBeglar en- 

to de la Cámara Agrícola.

La elección de los vocales que 
han de formar parte de ia Cáma
ra provincial Agrícola se verifi
cará en cada término municipal 
en el local que designe previa- 
mente el Alcalde, con sujeción 
a las disposiciones contenidas en 
los artículos 39 al 48 de la ley 
electoral de 8 de Agosto de 1907, 
constituyóndosa al efecto la me
sa compuesta del Alcalde-Presi
dente y de los adjuntos: Cura pá
rroco, Juez muoioipai, Presiden

te de la Asociación Agrícola local 
si existiera y del presidente de 
la Junta local de reformas socia
les.

El número de vocales que han 
de elegirse son diez, no pudiendo 
votar cada elector más que la mi
tad. Por consiguiente de cada 

siempre que se pague por cuotas ; 
de contribución al Tesoro una 
cantidad no inferior a 25 pesetas ¡ 
anuales por los conceptos de rús
tica y pecuaria sin que sea ne
cesario haber satisfecho cuota 
alguna para el sostenimiento y j 
desarrollo de los fines de la Oá- f 
mara,por que esta no ha acordado i 
hacerias efectivas, |

Para ser elegible se precisa ser j 
español, mayor de 25 años, saber 
leer y escribir y estar a! corriente 
en el pago de la contribución 
rústica y pecuaria o representar 
a alguna entidad agrícola o ga- { 
nadera. J

Carecerán de derecho electoral | 
activo y pasivo cuantos estén j 
comprendidos en las incapaoida- í 
des determinadas para las elec- j 
clones políticas yadministrativas. 1

Declarada por el Presidente de j 
la mesa electoral, a su hora, ce- j 
rrada la votación se procederá al 5 
secrutinio parcial, extendiéndose j 
el acta correspondiente que flr- j
mada por todos los que constitu
yen la mesa, será remitida el 
mismo día o al siguiente al Pre
sidente de la Cámara Agrícola da 
Valladolid, Montero Calvo, 7, con 
loa documentos y protestas que 
se hayan formulado en el acto de 
la elección o dei escrutinio.

El escrutinio general so veri
ficará en el domicilio social de la 
Cámara ante el Consejo directivo 
de la misma, ocho días después 
de la elección.

El Presidente, Just» G-onsdlen 
Garrido,

Núm. 4.007.

Cámara oficial de la Propiedad 
Urbana de Valladolid.

OONVOOATOSIA

Gon arreglo a lo preceptuado 
en el articulo 23 del Regamento 
orgánico por que se rigen las 
Cámaras oficiales de ia Propie
dad Urbana, aprobado por Real 
decreto de 21 do Junio de 1920, 
se oottvo3a a los señores electores

1 de esta Cámara para la elecciónde 
los miembros que han da formar 
parte del Pleno de aquélla, du
rante el período de 1924 a 1929 
vacantes por renovación de la 
mitad larga de la Junta, hecha 
en sorteo celebrado en 8 del co
rriente mes, y con arreglo a lo 
que dispone el artículo 56 del Re
glamento.

La convocatoria para estas 
elecciones, comprenderá la de un 
miembro por cada una de las ca
tegorías A y B del grupo prime
ro, DBF del segundo, y G 
del tercero y'dos de la categoría 
I del mismo grupo, a las que co
rresponden las cinco vacantes 
hoy existentes y tres producidas 
por renovación trienal.

i Las elecciones so verificaran el 
próximo domingo 2 de Diciembre

1 en el domicilio social (Plaza Ma- 
| yor, números 9 y 10, principal), 

durante las seis horas compren
didas desda las diez a las diez y 
seis de referido día.

Las listas electorales, quedan 
j expuestas al público en la Seore- 
■ taría de de la Cámara, donde tam

bién podrán los señores electores 
informarse de cuantos datos ne
cesiten,—P. A. de la Mesa El Se
cretario, J. Gómez Sigler.

Núm. 3.988.

Aldea de San lUigael.

Para la cobranza de las cuotas 
dei repartimiento general de Uti
lidades de este pueblo, correspon
diente al teroerírimestredel ejer
cicio actual y atrasos, se han se
ñalado los días 24 y 25 del co
rriente en 'el sitio y horas de cos
tumbre por el Recaudador nom- 
brade al efecto.

Lo que se hace público a fin de 
que llegue a conocimien te de los 
contribuyentes tanto vecinos co
mo forasteros para que no incu-

j rran en los recargos que 
| la instrucción vigente.
1 Aldea de San Miguel, 
J Noviembre de 1923.—SI 
Í de Pedro Arribas.

marca

15 de 
Aloab

NúM. §.976.

Corcos.

Don Leonardo Gonzalo Camazón, 
Alcalde Presidente del Ayun- 
tamientodeesta villa deCorcos.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Üti-
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lidades oorresponiieate al tercer 
trimestre del año actaal, tendrá 
lugar ea la Gasa Consistorial de 
ésta villa, los días 25 y 26 del ac
tual mes, desde las nueve de la 
mañana a las tres de la tardo, por 
el recaudador de este municipio 
don Isidoro García Fernandez, o 
sus auxiliares, en cumplimierato 
dolo establecido en la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, para el 
servicio de la recaudación.

En su consecuenoia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes tanto vecinos 
como forasteros incluidos en el 
citado repartimiento, a ñn de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los moresos 
determina el artículo 47 de refe
rida instrucción se invita a los 
mismos por medio del presento 
edicto a que veriáquen el pago 
señalado durante expresadosdías.

Al mismo tiempo se hace saber 
que durante los cinco últimos 
días de referido mes podrán ha
cer efectivas sus cuotas sin recar
go alguno en el domicilio del re
caudador en Valladolid, calle de 
Santa Clara, núm. 37, 2.*.

Corcos, 15 de Noviembre de 
1923.«El Alcalde, Leonardo Gon
zalo.

Núm. 3.978.

Palazuelo de Vedija.
Don Bernardo Bueno Rodríguez, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del Repartimiento de utilidades 
de esta villa, correspondiente al 
1.®, 2.*y 3.®’^ trimestres del actual 
ejercicio de 1923-24, en cumpli
miento a lo dispuesto en el ar
tículo 35 y siguientes de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
tendrá lugar en los días 22 al 30 
del presente mes en la Casa Con
sistorial ante el recaudador de 
dicho arbitrio,

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
recargos, se insta a los mismos 
por medio del presente edicto a 
que verifiquen el pago de sus 
respectivas cuotas en el plazo se
ñalado, pues transcurrido que sea, 
incurrirán en los recargos que 
para los morosos determina el ar
tículo 47 de referida Instrucción.

Palazuelo de Vedija, 17 de No
viembre de 1923.—El Alcalde, 
Bernardo Bueno,

Núm. 3.990.
Valoria la Buena.

Don Julián Lopez Lopez, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Valoria la 
Buena.
Hago saber: Que la cobranza 

del Repartimiento da utilidades 
correspondiente al primer se
mestre del actual año, y atrasos 
que por tal concepto resulten y 
primer semestre del impuesto 
sobre Carruajes de lujo, tendrá 
lugar los dias 26 y 27 del co
rriente mes, desde las nueve a 
las quince horas, por el Recau
dador don Isidoro García, en la 
Casa Consistorial.

Y para que llegue a conoci
miento de los contribuyentes 
comprendidos en el repartimien
to y padrón respectivos, tanto 
vecinos como forasteros, y pue
dan satisfacer sus cuotas sin re
cargos, se invita a los mismos 
por medio dol presente a que ve
rifiquen el pago en el plazo indi
cado; haeióndoles saber, que du
rante los dos úrtimos dias del 
presente mes, podrán también 
hacer efectivas sus cuotas sin 
recargo alguno en dicha Casa 
Consistorial y horas señaladas.

Valoria la Buena, 18 de No
viembre de 1923.—El Alcalde, 
Julián Lopez.

Núm. 3.980.
Villacid de Campos.

Por renuncia del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Inspecter de Higiene y 
Sanidad pecuaria de esta villa, 
dotada cou el haber anual de 
trescientas sesenta y cinco pese
tas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal. 
Los solicitantes presentarán sus 
instancias en esta Aicaídía du
rante el preciso término de trein
ta días, contados desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, pasado el cual se proce
derá al nombramiento en propie
dad, recayendo el cargo en el 
Profesor Veterinario que mejor 
hoja de estudios presente.

Villacid de Campos, 16 de No
viembre de 1923.—El Alcalde, 
Emilio Collantes,

, Núm. 3.983.
Villaco.

Habióndose ausentado de la 
casa da sus padres el mozo Ale
jandro Torre de la Fuente, hijo 
de Heliodoro y de María, natural 
de este pueblo, soltero y de die

ciocho años de edad, e ignorán- 
dosa su paradero, ordeno a los 
dependientes de mi autoridad y 
ruego a los de cualquiera otra, 
procedan a la busca y captura de 
referido sujeto y caso dé ser ha
bido le pongan a disposición do 
esta Alcaidía.

Señas del desaparecido.
Es alto en relación con su edad, 

moreno, viste pantalón de pana 
añadido con la misma tela, en el 
lado izquierdo sobre la sien tiene 
un corro de pelo blanco.

Villaco, a 15 de Noviembre de 
1923.— El Alcaide, Heliodoro 
Torro.

MMOJOSTICli
Núm. 4.013.

J^uzgado especial.

CÉDULA DB CITAOIOK

Don José Alvarez Rodríguez, 
Magistrado, Juez especial desig
nado por Real orden de la Jefa
tura del Gobierno y presidencia 
del Directorio Militar, por provi
dencia de esta fecha recaída en 
las diligencias que se instruye 
sobre devolución de la fianza que 
se constituyó con motivo de la 
concesión del ferrocarril de Va
lladolid a Oubo dei Vino, ha acor
dado se cite por medio da la pre
sente a don Santiago Alba Boni
faz, Abogado, cuyo último do
micilio lo tuvo en Madrid, siendo 
público que ha desaparecido de 
España, para que comparezca a 
declarar ante este Juzgado espe
cial, instalado en el Palacio do 
Justicia de esta Capital, en el 
plazo de cuatro días, desde la 
fecha de la publicación de esta 
cédula en la Gaceta de Madrid, 
durante las horas de diez a trece, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verificare le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Valladolid, 20 de Noviembre de 
1923.—El Secretario, E. Ramos 
Mollá.

^aR^adoo de primera insíanoia 
a iaslmoolóa.

Núm. 3.961.

MADRID

Cantalapiedra Labajos,Francis
co; natural de La Seca (Vallado
lid), de veinticuatro años,casado, 
domiciliado últimamente en Ca
rabanchel bajo, comparecerá en 

, término de treinta días, a contar 
j de la publicación de este edicto, 
1 ante el Juez permanente de esta 

Región, Comandante de Infante- 
j ria, D. Aurelio García Lavín, pa- 
j ra serie notificado el procesa

miento contra él acordado en cau- 
j sa por desaparición de una má- 
1 quina Royal en el Hospital mili- 
Itar, y ea caso de no verificario 

será declarado rebelde.
Madrid, 8 de Noviembre de 

1923.-—El Comandante Juez, Au
relio García Lavín.

Núm. 3.972.

MADRID.

BBQUISITOBIA

González Perez, Andrés; hijo 
de Antonio y de Francisca, na
tural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión Jornalero, da 
38 a 40 años, como comprendido 
en el caso primero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la 
ley de EnjuciamientO criminal, 
domiciliado últimamente en Ma
drid, Paseo de Yeserías, núm. 20, 
procesado por hurto, sumario 
núm. 792 de 1920, comparecerá 
en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción dal dis
trito del Hospital, secretaría del 
señor Argote, al objeto de noti
ficarle el auto de prisión dictado 
por la Superioridad, apercibido 
de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 15 de Noviembre de 
1923.—Francisco Fabie.—El Se
cretario, P. S., Cándido Rodrí
guez.

Núm. 3.968.

MEDINA DEL CAMPO

BEQUISITOSIA

Romero Garcia, Luis; hijo de 
Julio y de Pilar, natural y vecino 
de Valladolid, de estado soltero, 
jornalero, de 31 años de edad, con 
instrucción, de estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, color 4^1 rostro morenoi 
viste al estilo del país, domioilia- 
doúltimamenteen Valladolidpro- 
cesado por hurto de efectos, com
parecerá en término de diez días, 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Medina del Gampo, para cons- 
tituirse en prisión provisional en 
la Cárcel de este partido.
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Juzgados municipales.

Núm.3.932.

VALLADOLID.—PLAZA

NOTIPIOAOIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada para 
dar cumplimiento a una carta 
orden procedente de la Superior 
ridad, ha acordado por ignorarse 
el actual domicilio y paradero del 
procesado Florentino Barrasa Cal
zada, le sea notificada por medio 
del «Boletín Oficial» la siguien
te resolución:

Sumario núm. 215 de 1915.— 
Delito estafa.—Secretaría del Rio. 
—A los efectos legales opor
tunos, participo a V. que la Au
diencia provincial de esta Ciu
dad, en auto dictado en el suma
rio del margen con fecha 29 de 
Agosto de 1923, declaró extin
guida la pena impuesta en el mis
mo al procesado Florentino Barra
sa Calzada.

Sírvase V, hacórselo saber a 
éste que tiene su domicilio en es
ta Ciudad, no constando la calle, 
devolvióndcme la presente una 
vez cumplimentada. Dios guarde 
a V, muchos años. Valladolid, a 
2 de Noviembre de 1923.—P. 0. 
L., Pedro del Río,—Sr, Juez mu
nicipal de este distrito.—Hay un 
sello.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial», de 
la provincia, la expido ea Valla
dolid, a doce de Noviembre de 
mil novecientos veintitrés.—El 
Secretario, S. Mario Aparicio.

TSBIO.
NüM. 3.975.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PEÑAFIEL

A los efectos del artículo 87 
del Reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, se hace 
público que en esta Registro so 
han inscrito las giguientes fincas 
sitas en término de Peñafiel:

A favor de don Marcelino Al
varez Amar, de esta vecindad, 
por adjudicación al fallecimiento 
de su esposa doña Cesárea Salas 
Antón, una viña en sos Corrales, 
de siete hectáreas, que linda Es
te, Mercedes Saoz; Sur, Clotilde 
Gonzalo y Lino Martín; Oeste, 
camino del pago, y Norte, Bru
no Lerma y Cipriano Novo.

A favor de don Anastasio Ler-

; ma Calvillo, por compra a Am- 
brosio Bocos Calvo: Una tierra a 

1 Rabanales, de una hectárea, 76 
centiáreas. Linda: Este, camino 

j de Pesquera; Sur, Román Blan- 
1 oo; Oeste, senda del pago, y Nor- 
| te, herederos de Leandro Moli- 
j ñero.

1
 Sirvieron de título para dichas 
inscrioiones, con documentos 
privados complementarios, escri
turas otorgadas ante el Notario 
de esta villa don Teodosio Gon
zález, en 28 de Marzo y 24 de 
Septiembre último y se inscri
bieron en el tomo 797 del Ar
chivo, folios 142 y 146.

Peñafiel, a 31 de Octubre de 
1923.—El Registrador, José Mos
quera.

271

Nóm,3.967.

El Exorno. Sr. General Presi
dente de la Junta de Plaza y 
Guarnición de la Plaza de 
Valladolid.

Hace saber: Que debiendo ce
lebrarse el acto de admisión de 
proposiciones libres para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones del Hospital mili
tar do esta plaza, durante el mes 
de Diciembre próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta a continuación, en pliegos ce
rrados y acompañadas cada una 
de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante.

El acto tendrá lugar el día 27 
del actual, a las diez, rigiendo 
el reloj del Gobierno militar dé 
esta plaza ante la Junta expresa
da, y con sujeción ai pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior al acto, de diez 
a trece, en las oficinas de dicho 
Gobierno.

Si acto se celebrará con arre
glo a la Real orden circular de 
24 de Junio de 1921 (A 0. nú
mero 141) y artículo 63 de la ley 
de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

La adjudicación será a favor d© 
la proposición o proposiciones 
más ventajosas y ajustadas a las 
condiciones del acto, y en ei 
caso de que dos o más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificarán las 
licitaciones por pujas a la llana, 
durante el tiempo^de quince mi
nutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado 
este plazo subsistiese la igual
dad, sé decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo, pudiendo 
la Junta desechar todas las pro
posiciones presentadas si así con
viniese a los intereses del Estado.

». Artículos que son objeto de concurso.

| Artículos Unidad Castidad

Aceite vegetal Kilogramo 80
1 Arroz » 15
1 Azúcar 85
| Carne para bisteks 200

Judías blancas secas 2
Café 20
Oarbou de cok > 8000
Idean mineral 3500
Idem vegetal
Carne de vaca para

> 2000

cocido 300
Lentejas
Gallinas (número)

» 2
90

Garbanzos » 100
Huevos Uno 3400
Jabón común Kilogramo 150
Maíz quebrado 2
Guisantes secos » 2
Trigo » 2
Fruta variada » 75
Queso .5,
Mantequilla de vaca > 3
Cerveza Litro 6
Alcachofas Kilogramo 1
Pimentón > 4
Polvos de gas > 40
Cera 5
Estearina 5
Naftalina > 10
Jamón limpio » 60
Leche Litro 1200
Manteca da cerdo Kilogramo 10
Merluza 150
Pasta para sopa 6
Patatas
Piñas (número)

TOO
6000

Ríñones > 35
Sesos > 10
Hueso de carne » 25
Tocino > 50
Guisantes frescos > 20
Vino de Jerez Litro 10
Vino común > 50
Harina de trigo Kilogramo 6
Cebada perlada > 2
Leña > 2000
Cebollas > 80
Verdura > 26
Dulce variado > 3
Espinacas 6
Coliflor » 3
Sal gruesa > 20
Sosa > 35
Petróleo Litro 3
Aguarrás Kilogramo 10
Serrín
Ajos, laurel, azafrán,

Saco» 10

peregil y canela Lo necesario

Valladolid, a 1.5 de Noviembre 
de 1923.—-El General Presiden
te, Vicente de Santiago,

Modelo de proposición,
D..domiliciado en..... pro

vincia de...., calle de..... núme
ro.... con cédula personal de...,, 
clase, número.....que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de..... para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de.....y del plie
go da condiciones a que en el 
mismo hace referencia, se com
prometa y obliga con sujeción a 
las cláusulas dei mismo a entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) ai precio de.....  
pesetas.,... céntimos (en letra), 
comprometióndome a observar lo 

, que dispone el artículo 63 de la 
j ley de Administración y Conta- 
1 bilidad de la Hacienda pública. 
1 Valladolid..... de.......  de 1923. 
í Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante o el iHulo 
da la casa o razón social.

| NOTa. Celebrado el oonour- 
j so de aquellos artículos que no 
? se hubiesen adjudicado, se admi- 
j tiran ofertas por escrito desde al 
j dia siguiente y durante todo ei 
| mes do Diciembre, reservándose 
j la Junta el derecho de aceptarías 
lo rechazarías si así la convi

niese.
Las ofertas podrán haeerse in

dependientemente o por lotes de 
artícnlos similares.

Núm. 3.982.

El Director del Parque de Xa- 
tendencia de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo ad
quirirse para el servicio do los 
Camiones-automóviles de la 7.* 
Comandancia do Tropas de Inten
dencia los artículos y efectos si
guientes:
Gasolina.................. 300 litros 

| Aceito, ...........18 kilos
Valvolina.......................... 18 id.
Petróleo.. . . . . 51itro8

1
 Carburo.. .... 5 kilos

Algodón.. .... 10 i4.
Grasa........................... 18 id.

. Los que deseen ínteresarso en 
| esta licitación podrán presentar 
1 sus ofertas por escrito desde esta 
i fecha hasta las once horas del día 
j 28 del actual, en este Parque, to- 
1 dos los días no feriados de diez a 
i trece, expresando los artículos y 

precio por unidad; las condicio
nes que han de reunir aquéllos so 
hallarán de manifiesto en estas 
oficinas a las horas indicadas.

Cada oferta ha de comprender 
todos los artículos que se men
cionan por las cantidades, quo so 
detallan.

La Junta económica podrá 
aceptar la proposición mas venta
josa de ¡as presentadas o des
echarías todas si así conviniere a 
los intereses del Estado.

Los artíeulos so entregarán ea 
este Estableoímieoio o en el 
Cuartel do la Merced, según so 
ordene, pudiendo ser rechazados 
los que no reúnan lascondicionos 
exigidas, sin que por ello tenga 
derecho a reclamación alguna el 
vendedor.

Todos los artículos estarán su-
1 jetos al impuesto del 1‘2O por 
1 100 de pagos del Estado.
j Valladolid, 17 de Noviembre 
j de 1923.—P. V., El Teniente Co- 
1 ronel, José Vega.
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Inapreatá dei Hoafñelo proviumai.
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